
 



la Presidenta dispone que por secretaría se dé lectura al informe económico 
correspondiente al cierre del ejercicio contable del año 2016 que presenta el señor 
Gerente General de la compañía a la Junta de General de Accionistas, en fiel 
cumplimiento de lo que dispone la Ley de Compañías y los estatutos sociales de 
PedrazziS.A. 

Secretaría procede de acuerdo a lo dispuesto por la Presidenta y, una vez terminada la 
lectura de dicho informe se pone a votación para que sea aprobado dicho documento. 

La Junta General de Accionistas, analiza el informe y procede a su aprobación de 
manera unánime. 

  

La Presidenta 
cual indica: 

fispone que se pase a considerar el segundo punto del orden del día, el 

2. Conocer y aprobar el informe del Comisario acerca de la gestión y 
administración de la Gerencia General, así como también dar su opinión 
acerca de los estados financieros del ejercicio económico del 1 de enero al 31 
de diciembre del 2016. 

Presidencia dispone que por secretaría se de lectura al contenido del informe de la 
Comisaria CPA Maura Valeria Pin Balcázar, documento correspondiente al ejercicio 
económico del año 2016. 

Secretaría procede de acuerdo a la disposición de Presidencia. 

  

Una vez terminada la lectura de dicho informe la Junta General de Accionistas resuelve 
aprobarlo por unanimidad. 

La Presidenta dispone que se pase a considerar el tercer punto del orden del día, el 
cual es: 

3. Conocer y aprobar los Estados Financieros correspondientes al ejercicio 
económico del año 2016. 

La Gerencia General explica que no existe movimiento alguno en las cuentas debido a 
que no ha habido ningún tipo de transacción bancaria o contable y que por lo pronto 
hay un proceso de reingeniería para delinear las acciones correctivas a tomar para 
empezar nuevamente a operar con normalidad. 

La Junta General de Accionistas, luego de escuchar la explicación de la Gerencia 
General, procede a aprobar por unanimidad los estados financieros correspondientes 
al período económico del año 2016. 

  

La Presidenta dispone pasar al cuarto y último punto del orden del dí



 


